REQUISITOS
SOLICITUD DE LICENCIAS LICORES LEY 9047

DOCUMENTOS DEL SOLICITANTE DE LA PATENTE
· Formulario de Solicitud de Patente Municipal

    Persona física:                                                       Persona Jurídica 
□ Copia de la cedula                                   □ Copia de la cedula del representante legal 
                                                                       □ Personería jurídica con no más de tres meses
□ Certificación  con vista en el registro de                            accionistas o  bien con vita en la constitución

· Si se trata de una persona jurídica deberá presentar: Declaración jurada, realizada ante un profesional en notariado en la que se haga constar que la persona solicitante (Representante judicial) es una persona que cuenta con plena capacidad cognoscitiva y volitiva.
· Certificación de estar al día con los Impuestos Municipales (Municipalidad: Cajera)
· Permiso Sanitario de funcionamiento (Ministerio de Salud)
· Póliza de Riesgos del trabajo ( INS retirar formulario Municipalidad)
· Certificación de estar al día con las cuotas de obrero patronal( C.C.S.S)
· Certificación de estar al día con Asignaciones Familiares (pedirla a este correo electrónico desaf.cobros@mtss.go.cr  ) Llamar a 2547-3602/2547-3603/2647-3615/2647-3617/2547-18
· Haber obtenido previamente la licencia municipal comercial (Copia del certificado de licencia Comercial) 
· Estudio de registro de la propiedad. En caso de que el inmueble en donde se ubica el negocio comercial sea alquilado, se deberá aportar además contrato de arrendamiento en donde se especifica la actividad comercial permitida

Las fotocopias de los documentos supra citados, deberán venir certificados, o bien el solicitante podrá aportar las copias y presentar las originales ante el funcionario municipal respectivo quien confrontara los mismos  y dejara constancia de dicho acto al dorso de las copias.
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